
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza devolución de dinero que indica. 

EL QUISCO, Noviembre 02 de 201 1 

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS : 

1. D.A. NO1 752 de fecha 06.12.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de El 
Quisco a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley No 18.695 Art. 12' Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores; 

3. La presentación de Don José Rojas Fuezalida, por duplicidad en el pago de multa 
de tránsito: 

4. Oficio No 3001201 1 de fecha 29.10.11, de la Jefe del Departamento de Tránsito; 

CONSIDERANDO: la duplicidad en la cancelación de una multa de tránsito; 

D E C R E T O :  

l. Autorizase la devolución de dinero a Don José Rojas Fuenzalida, C.I. No 
, por duplicidad en el pago de una multa de tránsito en la l. 

Municipalidad de Macul y en el Municipio del vehiculo Placa Patente RA-2932- 
6, por la suma de $57.065. (Cincuenta y siete mil sesenta y cinco pesos). 

II. Imputese la suma de $15.851.- al Subt. 24 ltem 03 Asig. 100 "a otras 
Municipalidades" Área de Gestión "Interna", del Presupuesto Municipal vigente. 

III. Impútese la suma de $36.987.- al Subt. 24 ltem 03 Asig. 92 Subasig.001 "al 
FCM Art. 14" del Presupuesto Municipal vigente. 

IV. Imputese la suma de $4.227 al Subt. 26 ltem 04 Asig. 001 "Arancel al 
RIMTNP", del Presupuesto Municipal vigente. 

V. Remítase copia del presente Decreto a Finanzas, Tesmu, Tránsito, Control y 
Archivo. 

VI. ANOTESE, COMLIN~QUESE, TRANSCR~BASE, REFRENDESE, DESE 
CUENTA Y ARCH~VESE. 

PIZARRO 

Distribución: 
Finanzas r 
Tesmu 
Tránsito 
Control 
Archivo 


